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RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ciu-
dad Real por la que se autoriza la instalacién
eléctrica que se cita.

14295

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nu-
merg AT-51.371, inccado en esta Delegacién Provincial a ins-
tancia de «Unién Eléctrica, S. A.» con domicilio en Madrid,
calle de Capitan Haya, 53, solicitando autorizacién y aproba-
cién del proyecto de ejecucién de la instalacion eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas principales son Jas siguientes:

Linea a 15 KV. de 100 metros de longitud, para «Finan-
zauto=, en Alcazar de San Juan (Ciudad Real), que partiendo
del apoyo numero 10 de la prolongaci6én de la linea de cintura
de Alcazar de San Juan se efectuar4 una WUnica alineacién
con cable de eluminio-acero de 31,1 milimetros cuadrados de
seccion total.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de los Decre-
tos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre, y deméas disposiciones
sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, he resuelto auto-
rizar a «Uni6n Eléctrica, S. A.», la instalacién solicitada que
queda descrita.

Ciudad Real, 28 de abril de 1978.—E] Delegado provincial,
Juan Antonio Ochosa Pérez Pastor.—4.518-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Ciu-
dad Real por la que se autoriza la instalacién
eléctrica que se cita.

14296

Cumplidos los tréamites reglamentarios en el expediente nu-
merg AT-51.388, incoado en esta Delegacién Provincial a Instan-
cia de «Unién Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle
de Capitan Haya, 53. solicitando autorizaciéon y aprobacién del
proyecto de ejecucién de la instalacién eléctrica cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Subestacién provisional a 45/15 KV., para una potencia de
2 por 1.250 KVA,, ubicada en el término municipal de Tome-
lloso, a la altura del kilémetro 20,950 de la carretera CR-122,
en su margen izquierda.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de los Decre-
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demés disposiciones
sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto-
rizar a «Unién Eléctrica, S. A.», la instalacién solicitada que
queda descrita. N .

Ciudad Real, 268 de. abril de 1078.—E] Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa Pérez Pastor.—4.517-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Gra-
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalacién eléctrica que .se cita.

14297

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial,
Cuya descripcién se resefia a continuacién, solicitando autoriza-
Cién administrativa, aprobacién del proyecto de ejecucién y
declaracién ‘en concreto de utilidad publica, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en log capitulos III de! De-
creto 2817/1868, sobre autorizaciéon de instalaciones eléctricas;
Decreto 2619/1066, de 20 de octubre; Reglemento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Altp Tensién de 28 de noviembre de

1988; Reglamento de 23 de febrero de 1849, y de acuerdo con’

lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or-
denacién y defensa de la industria,

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria ha
Tresuelto: .

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje-
cucién de la siguiente instalacién eléctrica: .

a) Peticionario: «Cia. Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Linea eléctrica: :

Origen: Apoyo sin niimero de linea subterrdnea «Angustias-

uajaress.

Final: Centro de transformaci6n.

Término municipal afectade: Motril.

Tipo. Aérea.

Longitud eh kilémetros: 0,811.

Tensién de servicio: 5 KV.

Conductores: Aluminio-acero de 54,59 y 27,8 milfmetros cua-
drados;

Apoyos: Metalicos.

Aisladores: Cadena, tres elementos, 1503 y

otencia a transportar: 100 KVA.

d) Estacién transformedora:
Emplazamiento: Sindicatos de Riegos de Salobrena,

Tipo. Interior,
Potencia: 100 KVA.

Relacién de transformacién: 5.000 + 5 por 100 3 por 230-133
Voltiog.

<Arvi 22s.

® Procedencia de los materiales: Nacional.

f) Presupuesto: 704.248 pesetas.

g) Finalidad de la instalacién: Suministro de energia eléc-
trica pozo para aguas de Salobreiia.

h) Referencia: 2320/A. T.

Las obras se ajustarén, en lo que no resulte modificado por
la presente resclucién o por las pequefas -variaciones que. en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presemtado, con
las obligadas modificaciones que resnlten de su adaptacién a las
instrucciones de caracter general y Reglamentos vigentes, que-
dando sometidas las instalaciones a la inspeccién y vigilancia de
esta Delegacién Provincial.

Se observaran los condicionados emitidos por la Jefatura
Provincial de Carreteras, Confederacién Hidrografica del Sur
y Ayuntamiento de Motril. - N

El plazo de puesta en marcha ser4 de seis meses.

El peticlonario dar4 cuenta por escrito del comienzo y ter-
minacién de las obras, a efectos de reconocimiento y exten-
sién del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacion
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/19668, de
18 de marzo (sobre expropiacién forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas), y su Reg'amento aprobado por
Decreto 2610/19888, de 20 de octubre.

Graneda, 18 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Hu-
berto Heermans Hurtad'd.—2 041-14.

" RESOLUCION de la Delegacién Provincial de La
Corufia por la que se hace publico el otorgamiento
del permiso de investigaciéon minera que se cita.

14298

La Delegaciéon Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia en La Corufia hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigacién minera:

Nﬁmerb, 5.814. fer; nombre: «Six, Fraccién Terceras; minerales:
Cuarzo y pirita de hierro; hectareas, 50, y términos muni.
cipales: Boqueijén y Vedra.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales que le son de aplicacién.

La Corufia, 20 de abril de 1878.—El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Seccién de Minas, Jests Hervada

[ 3

RESOLUCION de lg Delegacion Provincial de La
Coruria sobre autorizaciéon administrativa y de-
claracién en concreto de utilidad publica de la
instalacién eléctrica que se cita (expediente nu-
mero 31.227).

14299

Visto el expediente incoado & instancia de «Fuerzas Eléc-
tricas del Noroeste, S. A» (FENOSA), con domicilio en San-
tiago, calle General Pardifias, 12-14, en lg que solicita auto-
rizacién administrativa y declaracién en concreto de utilidad

- publica. de lfnea aérea de M. T. a 20 KV., de unién de las

Ifneas de M. T. derivada a C. T. de Oleiros con la linea que
va al C. T. de Molinos, y. cumplidos los tramites establecidos
en el capitulo III del Decreto 281771968, de 20 de octubre,
y del Reglamento de la Ley de Expropiacién Forzosa y san-
ciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por De-~
creto 2619 de igual fecha.

Estag Delegacién Provincial, a propuesta de la Seccién co-
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizer una linea aérea a 20 KV. que parte de la linea
de la estacién transformadora de Oleiros (expediente 6.042) y
finaliza en linea de 1l estacién transformadora de Molinos
(expedients '3.081), con una longitud de 520 metros.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
que se autoriza. N i

Para Ta ejecucién de esta instalacién, as{ como para la
ocupacién de bienes, adquisicién de derechos e imposicién de
servidumbre forzoss sobre los mismos, para con cuyos propie-
tarlos no se haye llegado a la adquisicin o indemnizacién
arnistosg 8 que se refiere el artfculo 24 de la Ley de Expro-
placién Forzosa de 18 de diciembre de 1854, el titular ‘de la
misma debera.disponer previamente de la aprobacién del pro-
yecto de ejecucién y actas de ocupacién. a cuyo efecto presen-
tard en esta Delegacién Provincial lg documentacién sefialada
en ol capitulo IV de] Decreto y Reglamento citado.

La Coruila, 24 de abril de 1978.—FEl Delegado provincial.—
1.478-D.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de La
Corufia sobre autorizacién administrativa y decla-
racion en concreto de utilidad publica de la ins-
talg;:igzrg’eléctrica que se cita (expediente nume-

14300

Visto el expediente incoado a -iristancla de <Fuerzas Eléc-
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en San-
tiago, calle General Pardifias, 12-14, en la que solicita autori-



